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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00486 00 

 

SUCESIÓN CARLOS ALFONSO CAÑON ESPITIA (Q.E.P.D.) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado con escrito aportado a la dirección de 

correo electrónico del Juzgado, se avista que en las consideraciones de la 

providencia de fecha 25 de enero del año que avanza, quedo errado el 

nombre del causante.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 287 del C.G.P., 

el Despacho procederá a dictar sentencia complementaria, de aquella 

proferida el 25 de enero de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es de anotar que en la providencia del 25 de enero de los 

cursantes se resolvió: “PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus 

partes el trabajo de partición presentado el 22 de septiembre de 2020, 

dentro del proceso de sucesión de CARLOS ALFONSO CAÑON ESPITIA. 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del trabajo de adjudicación y de esta 

providencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. Para tal efecto, previo pago de las expensas, expídanse 

las copias auténticas necesarias. TERCERO: ORDENAR la protocolización del 

presente trámite liquidatario, en la Notaria que las partes estimen 

conveniente del Círculo de esta ciudad, debiéndolo comunicar a este 

Despacho, una vez realizado el protocolo. CUARTO: Por secretaría, déjense 

las constancias del caso.”  

 

Sin embargo, en el item de consideraciones quedo en su parte inicial: 

“Correspondió por reparto el conocimiento de la sucesión intestada de 

CARLOS ALFONSO CAÑON ESPITIA (q.e.p.d.), a la que concurrieron y fueron 

reconocidos con interés como herederos de la causante, ANGIE CAROLINA 

CAÑON CARRILLO Y NELSON HUMBERTO CAÑON CARRILLO como hijos del 

causante y previo aporte de la documentación que los acredita como tal.” 
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Como se observa, en las consideraciones quedó errado el nombre de una 

heredera, pues quedo ANGIE CAROLINA CAÑON CARRILLO siendo ANGIE 

CAROLINE CAÑON CARRILLO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley; 

 

R E S U E L V E 

                                          

PRIMERO: CORREGIR el inciso primero de las consideraciones que quedara 

así: “Correspondió por reparto el conocimiento de la sucesión intestada de 

CARLOS ALFONSO CAÑON ESPITIA (q.e.p.d.), a la que concurrieron y fueron 

reconocidos con interés como herederos de la causante, ANGIE CAROLINE 

CAÑON CARRILLO Y NELSON HUMBERTO CAÑON CARRILLO como hijos del 

causante y previo aporte de la documentación que los acredita como 

tal.” 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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